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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00853 – 00 (Cuaderno principal)

Agréguese al expediente las diligencias enviadas a las direcciones «carrera 65 #
57 T 67 Edificio 15 Apartamento 202» y «calle 17 # 28 – 91 Local 17» de esta
ciudad con resultado «dirección no existe» (pdf 15-16 cp.).

Requiérase a la parte ejecutante para que proceda a intentar las respectivas
diligencias a la «carrera 65 # 57 T 67 sur Edificio 15 Apartamento 202 y/o 2020»
porque  el  mensajero  de  la  empresa  de  servicio  postal  autorizado  dejó
constancia de que «esa dirección como tal da en el sur» (p. 4 pdf 15 cp.).

Déjese constancia que en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de
Seguridad Social  en  Salud obra que la  demandada se  encuentra  afiliada a
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S.  (pdf  20  cp.),  información
pública a la que se accede en ejercicio de facultad legal (art. 15 DL 019 de
2012; art. 95 L. 270 de 1996).

Ordénese  a  ENTIDAD PROMOTORA  DE SALUD SANITAS  S.A.S.  que  en  el
término de cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación
informe  todos  los  datos  de  contacto  que  aparezcan  a  nombre  de  la  aquí
demandada,  para  lo  cual  por  secretaría  póngase  de  presente  el  nombre
completo y número de  cédula  de ella  para una adecuada búsqueda en las
bases de datos (num. 4° art. 43, par. 2° art. 291 CGP; par. 2° art. 8° DL 806 de
2020). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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